
SECRETARIA. Montería, ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 
resolver renuncia de poder presentado por la apoderada de la ejecutada.  
 

LUZ STELLA RUIZ M. 
Secretaria 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

ASUNTO: Demanda Ejecutiva con acción personal de JULIO HERNÁN ARBELAEZ 
GÓMEZ, Contra MARÍA ANDREA DUQUE FONNEGRA RAD. 2019 – 00433. 
 
 
Visto el informe secretarial que precede, advierte el Despacho que la apoderada judicial 
de la ejecutada renuncia al poder que le había conferido la misma. Allega comunicación 
y pantallazo del correo, por medio del cual le informa a su mandante, sobre su renuncia.  
 

                               
 

             



Verificada la contestación de la demanda, encuentra el Despacho que la dirección 
electrónica de la demandada, indicada en la contestación, es: mande150@hotmail.com. 
Ver imagen. 
 

               
 
 
 
Así las cosas, siendo procedente, de conformidad con el artículo 76 del Código General 
del Proceso, se procede a aceptar la renuncia presentada por la profesional del 
derecho. 
 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
 

ACÉPTESE la renuncia de poder presentada por la abogada DIANA LUCÍA 
CONTRERAS PEÑA, respecto al poder otorgado por el ejecutada -Sra. María Andrea 
Duque Fonnegra. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 

Sbm. 
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